
 
CONSTANCIA: El día veintinueve (29) de julio de dos mil 

veinte (2020) venció el término de traslado de la liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante.  En silencio.  

Corrieron los días hábiles 27, 28 y 29 de julio de 2020. 

Armenia Quindío, 12 de agosto de 2020 

 

 
NELCY ENSUEÑO DURAN TAPIAS  

Oficial mayor  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

Trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Auto #00996 

 

Asunto:  Modifica liquidación del crédito  

Proceso:   Ejecutivo     

Acción:  Singular     

Demandante:  Yam Alejandro Galvis Camacho           

Demandado:  María Inés Lozano de Camacho   

Radicado:      630013103003-2020-00003-00 

Cuaderno:  1 folio 27 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante vista a folio 22 del cuaderno en PDF, el despacho 

advierte que la misma no se ajusta a los lineamientos legales 

para ser aprobada, pues no aplica la tasa nominal mensual que 

corresponde al periodo liquidado para los intereses de mora 

con relación a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera y que fluctúa mes a mes; por tal motivo, se 

procede a modificar la liquidación del crédito conforme al 

mandamiento de pago librado y se dejará actualizada hasta el 

mes de julio de 2020. 

 

CAPITAL: $500.000.000,00             

VIGENCIA 
Brio. 
Cte. Máxima Autorizada TASA LIQUIDACION 

DESDE HASTA 
T. 
Efectiva 

Efectiva     
Anual 1.5 

nominal 
efectiva  

Nominal 
Mensual DÍAS  INTERESES  

 

  
 

               

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% 30   10.513.490,66  

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% 30   10.443.840,12  

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% 30   10.588.000,43  

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% 30   10.533.371,63  

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% 30   10.403.992,82  

1-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% 30   10.154.168,81  

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% 30   10.119.085,82  

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% 30   10.119.085,82  

      Total Intereses 240 $82.875.036,12 

                

      Capital   $500.000.000,00 

                

    TOTAL: CAPITAL+INTERESES $582.875.036,12 



 
 

 

  
 

Por todo lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por 

la parte demandante. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito modificada por el 

despacho en el presente auto.  

 

TERCERO: Ordenar que por secretaría se notifique por estado 

publicado a través de la página web de la Rama judicial la 

presente providencia y vía correo electrónico se le haga 

llegar a las partes un link o vínculo a través del cual pueda 

consultar esta providencia y/o el expediente.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Se notifica en Estado #76 publicado el 14-08-2020.  

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO RONCANCIO CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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